
L a Ley de Cabildos cumplió sus setenta y cinco años el pasado 1987. También
los cumplió su Reglamento. Y, tristemente, conmemoramos en n(JViembre el 

75.0 aniversario del asesinato de su artífice don José Canalejas. 
Los Cabildos de las Islas aguardaron para constituirse a que estuvieran nombra­

dos los Delegados del Gobierno en cada una de ellas. Esto determinó que fuese el día 
16 de marzo de 1913 el fijado para que las distintas Corporaciones -con excepción 
de la del Hierro- quedaran instaladas. 

Tal fecha ha sido conmemorada en las Islas en actos revestidos de solemnidad y 
difusión. En Lanzarote, la sesión magna tuvo lugar el viernes 25 de marzo de este 
año de 1988. Ahora, el Cabildo de la Isla se asocia a esa gloriosa efemérides publican­
do una selección de sus actas: las de instalación de las sucesivas Corporaciones desde 
la primera, la de constitución, que lleva la expresada fecha de 16 de marzo de 1913, 
hasta la última que es la actual, de 30 de junio de 1987. Y ha querido la Corporación, 
presidida por don Nicolás de Páiz Pereyra, que tal publicación lleve unas páginas in­
troductorias de quien esto escribe. Honrado con el encargo, me propongo realizarlo, 
comenzando con algo de historia. 

Los precedentes remotos: las Juntas del siglo XIX. 

Los antiguos Cabildos, tan excelentemente estudiados por los historiadores Manuel 
Ossuna y Van-Den-Heede, José Peraza de Ayala o Leopoldo de la Rosa Olivera, con 
SftS remotos parecidos con los actuales, y las juntas decimonónicas, que con los nom­
bres de Supremas, Gubernativas o Revolucionarias existieron a lo largo _de sesenta años 
del siglo XIX, pueden considerarse unos precedentes lejanos de lo que luego serían los 
Cabildos Insulares del siglo XX. Especialmente las Juntas, a las que vamos a dedicar 
atención preferente. 

Son éstas unos claros brotes de un federalismo espontáneo, natural. Muy singular­
mente las juntas Supremas, nacidas en los distintos Reinos de España en 1808, en lu-
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cha contra la invasión napoleónica. Así lo vieron autores tan diversos como Marx, 
León Xuárez de la Guardia, Menéndez Pelayo o Vicéns Vives. Veremos a continua­
ción, siquiera someramente, el proceso juntista del siglo XIX, con especial considera­
ción de Lanzarote. 

La Junta Suprema y el Cabildo Permanente. 

Estalla la Guerra de la Independencia en mayo de 1808. Se constituye el 11 de 
julio en La Laguna la Junta Suprema Gubernativa. No la acepta Gran Canaria, que 
con el Cabildo General Permanente disputa a la Suprema lagunera la supremacía re­
gional. La pugna entre ambos Cuerpos es dura y sostenida. Hasta hay cartas tensas 
entre dos viejos amigos como el Marqués de Villanueva del Prado, Presidente de la 
Suprema, y el Arcediano de Fuerteventura José de Viera y Clavija, Vocal del General 
Permanente. Situación que hemos titulado « Viera, Nava y el pleito insular». 

¿Y qué pasó en I.Anzarote? Nos informan historiadores como Álvarez Rixo, el ci­
tado León, Rijo Rocha y Buenaventura Bonnet. Después del desconcierto inicial y de 
un escrito de doce vecinos notables de Arrecife a la Suprema de 19 de agosto, el Cabil­
do General de la Isla, reunido en Teguise el 15 de septiembre, acordó reconocer la auto­
ridad de la Suprema lagunera -lo mismo hicieron los de La Gomera, La Palma, Fuer­
teventura y Hierro-, se obligó a pagar de sus frutos el medio diezmo {5%) que se pedía 
y autorizó a dos Diputados para que la representaran y formaran parte de aq�ella 
Junta. El día 25 siguiente se instalo una Junta subalterna de la Suprema de Gobierno 
-que Sevilla había dispuesto y La Laguna decretado-. La integraron el Capitán Ma­
nuel Antonio Travieso, como Presidente; y el Beneficiado Rector Antonio Cabrera y
Ayala, el Ayudante Mayor José Feo y Armas, el Presbítero Pedro Pascual Ginory, el
Capitán Juan Valenciano Curbelo, el Capitán José Luis de Bethencourt, el Capitán
Luis Cabrera y el Subteniente Marcelo Carrillo. Por Diputados en la Suprema jueron
nombrados los citados Dr. Antonio Cabrera y Ayala y José Feo y Armas. Las revueltas
posteriores a la disolución de las Juntas, ocurrida en 22 de julio de 1809, que tuvieron
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